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PREGUNTA 4: 

En la Sección 2 Datos del llamado, en el artículo 29, se establece como requisito 

adicional que el Director de Obra deberá acreditar como mínimo 2 obras con 

patologías estructurales en los últimos 10 años. 

a. Consultamos si es posible que dicho requisito lo cumpla un Asesor Estructural, ya 

que la tarea es más puntual y tiene un plazo de ejecución más corto en comparación 

con el desarrollo completo de la obra. 

b. En caso afirmativo, preguntamos si la evaluación técnica para el Director de Obra, 

en lo referido a experiencia en obras técnico-constructivas similares, considerará 

como válidas aquellas obras en general que cuenten con estructura de hormigón 

armado e instalaciones similares. 

RESPUESTA 4: 

Se mantienen los requisitos en cuanto a experiencia del DIRECTOR DE OBRA 

especificados en Pliego. 

Se solicita destacar en el Formulario 1a con color las filas de experiencia en obras con 

patología estructurales. Y se recuerda que para esas obras se admite que sean de los 

últimos 10 años. 
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PREGUNTA 5: 

Experiencia de la Empresa en el anexo de la evaluación técnica, respecto a la 

experiencia en obras técnico-constructivas similares, consultamos si las obras que 

las empresas declaren deben haber presentado patologías estructurales o si también 

se consideran válidas aquellas obras generales en hormigón armado, incluyendo 

obras nuevas, reformas, ampliaciones, etc. 

RESPUESTA 5: 

No es una condición excluyente. 

 

 

PREGUNTA 6: 

De acuerdo a la información recabada en la visita a obra, planteamos si es posible 

realizar el rebaje de pilares. 

RESPUESTA 6: 

La pregunta no está claramente formulada. Parece genérica y no establece a lo que 

se refiere. Se solicita plantearla nuevamente indicando qué información recabada en 

visita se refiere, cuáles pilares y por qué consideran que sería una mejor solución. 

 

PREGUNTA 7: 

¿El portón de la planilla H17 debe llevar automatismo? 

RESPUESTA 7: 

El Portón descrito en la Planilla H17 no lleva automatismo.  

 

PREGUNTA 8: 

Se solicitan planillas de señalética:  

• Cartel de chapa metálica pintada al horno 11,5x11,5cms • Cartel de chapa metálica 

pintada al horno 20x4,5cms  

• Cartel autoadhesivo vinilo para baño accesible L: 15/20cms. 
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RESPUESTA 8: 

Señalética 

Hay un error en las cantidades de carteles: 

Son 6 del tipo 11.5 x 11.5 / 3 del tipo 20 x 4.5 / 1 accesibilidad en Rampa exterior y 1 

autoadhesivo en baño Especial. 

Se señalará cada aula y local con un cartel conformado por chapa metálica pintada al 

horno color gris metalizado que llevará adherida las letras y o números en vinílico tipo 

“AVALON”, de color negro; el marco será de plástico a inyección tipo SH, color negro 

y 5 mm de ancho. 

El cartel se adherirá mediante cinta bi-adhesiva a la puerta del local correspondiente 

en la ubicación que indique la Supervisión de Obra. 

 

Letreros de 11,5 x 11,5 cm: 

Letreros para Aulas: AULA N° 1 (1), AULA N° 2 (1), AULA N° 3 (1), AULA N° 4 (1), AULA 

N°5 (1), AULA N° 6 (1). 

Letreros de 20 x 4,5 cm: 

DIRECCIÓN(1), SECRETARÍA(1), SALA DE MAESTROS(1)  

 

Letrero con símbolo de accesibilidad  

Se deberá suministrar 1 letrero con el logo de accesibilidad (según imagen con detalle 

adjunto), que se colocará en acceso a Rampa Exterior. La ubicación se coordinará con 

la Supervisión de Obra. El letrero será del tipo "placa de PVC rígido de 15x15cm y de 

5 mm de espesor, con estampado en vinil adhesivo de calidad 7 a 9 años y fundido 

(no se aceptará impresión digital). La fijación se hará mediante otra placa de PVC 

rígido de 10x10cm de 3mm de espesor atornillada al sustrato con tornillo de acero de 

cabeza fresada. Una vez fijada esta placa se pegará la placa con el logo mediante 

pegamento del tipo cianocrilato.  

También en Baño Especial Accesible (local N° 11) se colocará autoadhesivo tipo vinilo 

según este mismo detalle y de las mismas dimensiones. 
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PREGUNTA 9: 

Se solicita la planilla de Zócalo de acero inoxidable en pilares circulares Incluye 

respaldo en MDF según planilla AL 19. 

RESPUESTA 9: 

Se adjunta detalle, aunque parece claro en la propia planilla AI 19 (Acero Inoxidable) 

en dwg y pdf. 

 

 

PREGUNTA 10: 

Plazo de Obra En la Sección 2 Datos del Llamado, se indica un plazo de 560 Días 

Calendarios excluyendo el periodo de licencia, en el rubrado se indican 17 meses 

(rubro 1.2), y al final del mismo aparecen 396 días hábiles, consultamos si el plazo 

válido para esta licitación es el indicado en la Sección 2 Datos del Llamado. 

RESPUESTA 10: 

El plazo vinculante es de la Sección 2 Datos del llamado. 

El rubrado de la Sección 6 se aporta únicamente como referencia. 

 

 


